
NUM. 165,—JUEVES 12 DE JULIO DE 1900,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
âjticulo IC Las lejea otligaràn ea la Península, islas 

■Baléares y Canarias, à los veinte diae de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
f^acifta ofidai. 
plí^e V ^" ignorancia de las leyes, no eicnsa de su cum-

Art. S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código cioil vigente).

^at dem-eio de Jl6 de Abñl de 1900. ~ Art. 23. Las Corno-í 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór-

Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
1 ®®^ ^^^^^ devengados y los suplementos adelantados! 

por 103 mismos, así como los derechos da inserción de tos 
oo^^t^**’* *" ^°® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- ' 
rid'^^^ ’’^™*^i^ute, si lo hubiere, del importo total de los refe- ' 
paos gastos, de cuyo, cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.° !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚKDOBi Paneta?^

Un mes................................3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

EdEKA DE CÓBDOB-t Plesetm

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses......................... '23 60
Unaño............................... 45

Número suelto, 40 céntimo» de peseta.

* Se pubtioa todos loa di«a,exaepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Seotetm-ioa reciban este BocaTÍN dispondrán que ae 
^je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá! 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que sé manden publicar en 
los Boletines Ofieittle» se han de remitir al Jete politico respee- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864, i
Los sefioroB Secretarios cuidarán bajo su más estrecho res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados pai-a su encuademación, que deberá verificárse al 
final de cada año.

Advertencia. Conformo con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, uo se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de pin te sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantieen oí 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta den úmeros sueltos á 40 céntimos.

' de ¡nstruecióii pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

1 BEÑORA: El Real decreto de 23 de 
^eptiembre de 1898 organizando laa 
Escuelas Normales obedeció á la ne
cesidad urgentísima de poner término

Íu situación irregular en que .sé ba
ilaban, teniendo sus cátedras desem
peñadas por Maestros interinos, al
gunos de los cuales carecían hasta del 
^ tuto profesional correspondiente.

Inspiróse aquel decreto en princi
pios pedagógicos generalmente reco
nocidos como buenos; pero al desen- 
^olverlo8,iio se tuvo sin duda en cuen- 
*^n que por lo mismo que la enseñanza 
normal había sido tan deficiente, íal- 
Aban elementos adecuados para rea- 
’Zar una reforma tan profunda. So 

9UÍS0 llevar hasta las Escuelas de do- 
ación más modesta Maestros con tl- 
nlo profesioua!; pero ai tratar de rea- 

nrlo, se empequeñecieron los estu- 
j^°s y desmereció la consideración de

® llamados Maestros elementales, 
^^'Sinándose en la práctica graves di- 
^ultades, á cuyo remedio tiende el 
/■oyecto de decreto que el Ministro 
^“6 Suscribe tiene el honor de presen- 
^^4V. M.

Ño ae trata de una reforma radical 
de ^’^'^’^^’ porque para ello habrían 

plantearse cuestiones difíciles, cu-
Solución exigiría gastos que no 

^j_ 'tienten los agobios del Erario pú- 
^Ue^’ ^^ ^^ premura del tiempo, por
ter .^^ ^® urgente necesidad poner 

_®iüo al estado actual, un tanto 
^^quico de estas enseñanzas, apli-
^0 las nuevas disposiciones ai co- 
zar el curso próximo.

proyecto, reducido à modestas 
íefo *''^^°’*®®’ ®®“*^®”®> ®*’i embargo, 
hio f^®® ^® transcendencia, tales co- 

^ Simplificaciones de las asígna-

turas, reduciécdolas al número que 
cousieuteu los medios de que ae puede 
disponer, y haciendo loa estudios más
senciilos y prácticos; la conversión de 
los llamados cursillos eh cursos aca
démicos; la división del grado Normal 
en dos secciones, de Letras y de Cien
cias; la reforma de los exámenes, 
dando á los de los estudiautes libres 
condiciones de seriedad, de que hoy 
carecen; el confiar exclusivamento á 
los Prolcsore.s de Ias Escuelas Norma
les la dirección de las mismas, con 
Otras modificaciones do menor impor- 
taucia aconsejadas por la práctica.

La inspección de las Escuelas re
presenta en el organismo de la pri
mera enseñanza una función tan im
portante como la de las Escuelas Nor
males. De aquí la necesidad de poner 
en la designación y nombramiento de 
los Inspectores un cuidadoso esmero 
para que su delicada misión tenga un 
carácter verdaderamente técnico, y 
los funcionarios que la desempeñen 
no se hallen sujetos á una amovilidad 
que prive de unidad á sus trabajos y 
quite estimulo al personal que los 
realice, y la conveniencia do confiar 
á la oposición el nombramiento de los 
Inspectores renunciando á la facultad 
discrecional de que hasta ahora se ha 
venido haciendo uso para la elección 
da estos funcionarios.

Fundado eu lo que queda expues
to, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y con lo informado por la Sec
ción primera del Consejo de Instruc
ción pública, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Juíio de 1900,—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., ^níom¿o Gar^ 
cía Alix.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con el dicta
men de la Sección primera del de Ins
trucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en modificar Ia actual orga
nización de las Escuelas Normales y 
de la Inspección de primera enseñan
za, cou arreglo à las disposiciones si
guientes:

REFORMA
DE LAS

ESCUELAS NORMALES
Y DE LA

IHKClOíí CE U FKIMIIU EUBB^Uai

SECCIOM PRIMERA

DE LaS ESCUELAS NORMALES 

CAPÍTULO PRIMERO
De los eefudion

Articulo 1.“ Los estudios en lasE.s- 
cuelas Normales elementales se harán 
en dos cursos académicos, y serán los 
siguientes:

1 .’ Religión.
2 .* Pedagogía.
3 .’ Derecho y Legislación escolar.
4 .® Lengua castellana.
5 .® Geografía é Historia.
6 .“ Aritmética y Geometría.
7 .“ Física, Química é Historia na

tural.
8 .® Dibujo.
En las Escuelas de Maestras se aña

dirá la enseñanza de Labores.
Art. 2.° Las asignaturas l.“, 3." y 

5.^ se darán en dos lecciones semana
les cada curso; la 3.”, una idem; la 
4.*j S-® y 7.“, tres en el primer curso 
y dos en el.segando; la 8.^, dos en el 
primer curso y tres en el segundo.

Las Labores, tres lecciones sema
nales cada curso.

Art. 3.® En Ias Escuelas superío-

re.s .se estudiará el grado elemental y 
el superior.

En éste se cursarán también eu dos 
años académicos ¡as mismas asigna
turas que en aquél, y además Prau- 
cés y Música, con la distribución si
guiente: primera y tercera, una se
manal cada curso; la segunda, quin
ta y octava, dos semanales cada cur
so; la cuarta, dos y dos, y la sexta, 
séptima, Francés, Música y Labores, 
tres también eu cada curso.

Art. 4,® La Religión en las Escue
las elementale.s comprenderá el Ca
tecismo explicado de la respetiva 
diócesis y la Historia Sagrada, en 
particular el Nuevo Testamento.

En las superiores se explicará la 
Moral.

La Pedagogía, precedida de unas 
nociones de Psicología, se referirá 
principalmente á la educación moral 
y á los métodos de educación y ense
ñanza.

En el grado superior se ampliarán 
estos estudios, y se añadirá la Histo
ria de la Pedagogía.

En el Derecho se expondrán los prin
cipios generales del mismo y nuestras 
instituciones vigentes más importan
tes, tendiendo sobre todo á ofrecer al 
alumno un cuadro de conjunto del or
ganismo social y jurídico.

La legislación escolar comprenderá 
las instituciones de enseñanza do Es
paña, y en particular las de la pri
maria.

En las Escuelas superiores se am
pliarán estos conocimientos, añadien
do el de las instituciones escolares del 
extranjero.

La Geografía y la Historia tendrán 
el mismo carácter en las Escuelas ele
mentales que en las superiores, no 
debiendo existir otra diferencia que el 
mayor desarrollo de contenido con 
que eu cada grado debe hacerse su 
estudio.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

ñanzas del grado superior, siempre 
con carácter práctico y de trabajo 
personal del alumno.

Art. 6." Los Profesores de todos 
los grados deberán desarrollar sus 
programas en orden cíclico.

Art. 7.“ Los alumnos de los segun
dos cursos de los grados elemental y 
superior, harán en la Escuela gra
duada las prácticas que el Director 
de la Normal disponga, bajo la direc
ción del Regente. Igualmente Ias ha
rán, bajo la del Profesor de Pedago
gía, siempre que éste ó el mismo Di
rector lo crean conveniente, en las 
otras Escuelas públicas.

Los demás Profesores, de acuerdo 
también con el Director, verificarán 
con sus alumnos ó con parte de ellos 
las visitas que crean oportunas á los 
monumentos, fábricas y estableci
mientos de todas clases, asi como ex
cursiones á otras ciudades yal campo.

Hasta tanto qüe pueda consignar
se en el presupuesto una cantidad pa
ra sufragar el coste de lás excursio
nes, éstas serán voluntarias, y sus 
gastos satisfechos por los alumnos. 
Los Directores quedan, sin embargo, 
autorizados para aplicar á este fin 
parte de la consignación de material.

Las prácticas del grado Normal las 
dispondrá el Director, de acuerdo con 
los Profe.sores del mismo.

Art. 8." Las clases serán de hora 
y media, excepto las de Labores, que 
durarán dos horas,

CAPITULO 11
De tos Profesores

Art. 9.“ En las Escuelas elemen
tales de Maestros,' la Religión correrá 
á cargo de un Sacerdote.

La Pedagogía, el Derecho, la Le
gislación escolar y la Geografía é 
Historia serán aplicadas por el Profe
sor de Letras.

La Aritmética, Geometría, Física, 
Química é Historia Natural, por el de 
Ciencias.

La Lengua castellana, por el Re 
gente, y el Dibujo, un curso, por el 
Profesor de Letras, y otro por el de 
Ciencias, alternando de modo que 
cada alumno tenga en los dos cursos 
el mismo Profesor.

En las Escuelas de Maestras se dis
tribuirán las asignaturas del misino 
modo, pero habrá una sola Profesora 
para Labores, la cual además ense
ñará el Dibujo.

Art. 10, En Ias Escuela.s superio
res de Maestros, los mismos Profeso
res enseñarán las asignaturas de los 
dos grados, distribuyéndolas del modo 
siguiente:

La Pedagogía, el Derecho y la Le
gislación escolar, un Profesor de Le
tras.

La Geografía é Historia y la Len
gua castellana (ésta última sólo las 
clases correspondientes al grado su
perior), otro Profesor de Letras.

La Aritmética y la Geometría, un 
Profesor de Ciencias.

La Física, Química é Historia na
tural, otro Profesor de Ciencias.

El Regente explicará la Lengua 
castellana del grado elemental.

La Religión, el Profesor de esta 
asignatura.

La Historia uc será meramente po
lítica, sino Historia de la civilización.

La Lengua castellana comprenderá 
la Lectura, Escritura y Gramática 
elemental, con ejercicios de análisis, 
redacción y manejo del Diccionario.

En las Escuelas superiores se am
pliarán estos conocimientos, añadien
do la Literatura, que consistirá prin
cipalmente en la lectura y explica
ción do antiguas y modernas obras de 
nuestros clásicos.

La enseñanza de la Aritmética j' de 
la Geometría será esencialmente prác
tica- y de aplicación: la primera, á la 
Contabilidad, y la segunda, á la Agri
mensura.

En las Escuelas superiores se am
pliarán estos conocimientos.

La Física y la Química serán ex
perimentales, y comprenderán todos 
aquellos conocimientos que un Maes
tro puede enseñar en una Escuela de 
niños con aparatos y material de po
co coste y con aplicación á la higiene 
y á la economía doméstica.

La Historia Natural se enseñará 
con los objetos á la vista y mediante 
excursiones al campo, con el fin de 
conocer en particular la región, para 
hacer aplicaciones A la Agricultura y 
á la Industria.

El Dibujo será lineal en las Escue
las elementales, y se hará á pulso y 
con instrumentos para educar la vis
ta y la mano, En las Escuelas supe
riores .será lineal y del yeso, con apli
cación à la industria y A los usos co
munes de la vida; y en las Escuelas 
de Maestras, á las Labores.

Las Labores serán todas aquellas 
<iue pueden considerarse como de ca
rácter general (no profesional ni de 
adorno) y de aplicación inmediata á 
la vida doméstica, como la costura, 
repaso, corte y hechura de prendas.

La enseñanza de la Música se apli
cará en particular al canto coral. En 
las Escuelas superiores, el Profefor 
de Música dará una lección semanal 
cada uno de los cursos del grado ele
mental, siendo en este caso obligato
ria dicha enseñanza.

La del Francés será esencialmente 
práctica, para que los alumnos pue
dan por lo menos traducirlc perfecta
mente. -

Art. 5." El curso normal estable
cido en las Escuelas Normales Centra
les se dividirá en dos secciones: de 
Letras y de Ciencias, La primera 
comprenderá la enseñanza de. la Len
gua, el Derecho, la Geografía y la 
Historia.

La Sección de Ciencias comprende
rá las Físico-naturales y las Matemá
ticas.

Serán comunes á las dos secciones 
la Religión, la Pedagogía, la Legisla
ción escolar, el Francés y el Inglés ó 
Alemán.

En la clase de Pedagogía se aten
derá singularmente á los principios 
generales, A los problemas contempo
ráneos y á la lectura y comentarios 
de las obras de educación más funda
mentales.

En las clases de Letras y en las de 
Ciencias se ampliarán los puntos que 
se crean más necesarios de Ias ense

El Dibujo, la Música y el Francés, 
los respectivos Profesores especiales.

En las Escuelas de Maestras se lia
rá igual distribución, pero habrá una 
so'a Profesora de Labores para la en
señanza elemental y superior.

Art. 11. El Profesorado del grado 
Normal de Maestros se compondrá 
del Director de la Escuela, de dos 
Profesores encargados de las enseñan
zas de Letras y de ciencias, en los 
términos que expresa el art, 14, y del 
Profesor de Alemán.

Los Profesores de Religión y Fran
cés del grado superior darán en el 
Normal las clases que les correspon
dan.

En la Escuela Central de Maestras, 
se compondrá de la Directora, una 
Profesora de Letras, los Profesores 
de que habla el art. 14, y la Profeso
ra de Inglés. Igualmente los Profeso
res de Religión y Francés del grado 
superior darán en el Normal las cla
ses que les corresponden.

Art. 12, En el Profesorado de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestros se ingresafá siempre por 
oposición, y se ascenderá por concur
so, conforme al artículo 204 de la ley 
de Instrucción pública, Exceptúase el 
caso del art, 14 de este decreto.

Las oposiciones se verificarán con
forme á las prescripciones de regla
mento general, y se ceñirán á uno de 
los grupos siguientes:

1 .® Pedagogía, Derecho y Legis
lación escolar!

2 .® Geografía, Historia y Lengua 
castellana.

3 .“ Aritmética y Geometría.
4 .“ Física, Química é Historia na

tural.
5 .® Labores.
En todos los grupos habrá un ejer

cicio especial de Pedagogía.
Art. 13. Queda prohibido el nora- 

brainieuto de Profesores interinos, 
provisionales, auxiliares, ni de cual
quiera otra denominación que no sea 
de las taxatívameute mencionadas en 
este decreto, para sustituir á Catedrá
ticos de las Escuelas Normales, Sólo 
tos supernumerarios desempeñarán 
estas sustituciones, y cuando no bas
tasen, los Directores proveerán á las 
necesidades de la enseñanza, pudien
do utilizar al efecto á los demás Pro
fesores de la Escuela y á los alumnos 
distinguidos de los cursos superiores 
para dar clases en asignaturas de que 
ya estuviese aprobados. Estos alum
nos solo podrán emplearse para la 
sustitución de vacantes.

Art. 14. La Junta de que trata la 
base l/ del Real decreto sobre provi
sión de cátedras y Escuelas, nombra
rá de dentro ó fuera del Profesorado 
los Profesores de Letras y Ciencias 
del grado Normal de Maestros. Para 
su nombramiento bastará que reúnan 
en su favor cinco votos. A estos Pro
fesores no se les exigirá ningún titulo 
oficial, y percibirán la gratificación 
de 10 pesetas por cada lección efecti
va dentro de la consignación que pa
raeste fin se destine en el presupuesto.

La enseñanza del Curso Normal de 
la Escuela Central de Maestras estará 
á cargo del personal que actualmente

la desempeña, y de los dos Profesores 
excedentes de Letras y de Ciencias de 
dicha Escuela, los cuales volverán á 
ocupar sus plazas con destino al men
cionado curso en las mismas condi
ciones con que fueron declarados Pro
fesores propietarios.

Art. 15. Los Claustros de las Es-, 
cuelas Normales podrán acordar, 
cuando convenga á la enseñanza, que 
los Profesores de nn grado y aun de 
una sección den lecciones en otros, 
siempre que el desempeño de su prin
cipal cometido lo permita.

Art, 16. El cargo de Profesor de 
Escuela Normal, cualquiera que sea 
su clase y categoría, es incompatible 
con el de Maestro de Escuela pública 
en activo servicio.

Art. 17. El Gobierno concederá li
cencia con todo el sueldo, hasta por 
un año, á los Profesores numerarios 
y supernumerario,s que la soliciten 
para ampliar sus estudios en el ex
tranjero, auxiliándolos además con 
una subvención cuando tenga fondos 
disponibles.

Art, 18, Los Directores serán nom- 
brado-s por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes de entre los 
Profesores de cada Escuela, teniendo 
preferencia los que hayan ingresado 
por.oposición directa,

(Conclttirá.)

Gobierno civil
DE LA

PKOVSaiCIA «E CORIIOBA

Círculnr número /814
Los señores Alcaldes de esta pro

vincia, comandantes de puesto de la 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
rescate de la caballería que al final 
se expresará, robada del término de 
Villaviciosa y sitio conocido por los 
Cerezos, al vecino Antonio Ruiz de la 
Fuente.

De ser habida dicha caballería la 
pondrán á disposición de este Gobier
no, así como á Ias personas que le fue
re ocupada.

Córdoba 10 de Julio de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Señas de lo. cabaUeria
Un mulo castrado, castaño, peceño 

claro, chato, viejo zancajoso, con pa“ 
ralisis al labio posterior y parte de la 
lengua.

Circular núm. 1818
Los señores Alcalde.s de esta pro

vincia, comandantes de puesto de la 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procederán á la busca 5' 
rescate de la caballería que al final 
se expresará, robada del término de 
Villaviciosa el día 9 del actual del si' 
tío conocido por La Campana, pr^' 
pia de D. Francisco Redondo Cabello-

De ser habida dicha caballería 1® 
pondrán á disposición de este Gobier
no, así como á las personas que le fu®' 
re ocupada.

Córdoba 11 de Julio de 1900,—Í*' 
Gobernador, Manuel de Monti.
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12 DE JULIO DE 1300 3

Señas de la caballería
Una potra pelo caataSo oscuro, me*. 

DOS de marca, lucera, bebe, calzada 
de los dos piés y con hierro F en la 
Dalga derecha.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CORDOBA
Nina. 1816

hon Antonio Félix Herrero Moroño, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día de 

Diaílana hasta el 15 inclusive del mes 
de Julio, estará expuesto en la Secre
taria de esta Corporación municipal 
®I padrón de cédulas personales for- 
hiado para el año económico de 1899 
a 1900, con el fin de que sea exami
nado por los vecinos de esta villa y 
presenten las reclamaciones de inclu
sión, exclusión ó alteración de las da
ines con que figuran en el mismo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocí- 
Diiento.

Villanueva de Córdoba 30 de Junio 
de 19üO.—Antonio Félix Herrero.

VILLANUEVA DEL KEY
KAm.1817

Habiéndose presentado algunos ca
sos de viruela en el ganado lanar de 
don Antonio Martin Garcia, que se 
encuentra pastando en la dehesa 11a- 
*Dada de Yeguas, de esto término, 
Por ía cual cruza el camino de gana- 
<*08 que conduce da Badajoz á Cór- 
^*j5a, la Junta de ganaderos, entre 
otros acuerdos encaminados á preve- 
otr el contagio, dispuso señalar á re
petido ganado, para su estancia y 
pastoreo, el terreno de dicha dehesa 
conipren(jj(jQ desde el citado camino 

® ganados hasta la linde Norte de la 
Diisma, quedándole prohibido al ga
nadero acerearse al referido camino 

® ganados á una distancia menor de 
Cuarenta varas.

Lo que se hace público por medio 
^81 presente anuncio para el general 

Conocimiento de los ganaderos, 
iri^*^^^^^*^^^^ “^^^ ^®y ^^ ‘^® Ju^io de 
' ®0.—Fernando Cerrato y Morales.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1818

W> Manuel Merino j' Moriuo. Al cabio Prest- 
^nte del Ayuntamiento constitución at ele 

“s*a Villa.
Hago .saber: que habiéndome he- 
'0 entrega el vecino de esta villa 
*’Dncisco Martínez Flores, de dos 

*^8rdos, uno negro y otro jaro, con 
Pcso de cuatro á cinco arrobas cada 
"’^b, Dpareeidos sin dueño conocido 
®^ las inmediaciones de esta pobla- 

el día 5 del actual, teniendo co- 
b hierro el primero una oreja des
atada, y el segundo un agujero en 
8 Oreja y una raosqueta en Ia otra, 

^^suponiendo que sean extraviados 
alguna manada, pues hasta la fe- 

^ ^ Do se ha presentado persona al- 
?’\ha reclamándolos, á pesar de las 
^bagaciones hechas por los depen- 
j^j^btes de mi autoridad, he creído 

berlo público, por medio del pre- 
ble, en el Boletín Oficial de esta 
b^thcia, para que la persona que 

crea son de su propiedad, se presen
te en esta Alcaldía, y previa la justi
ficación debida, los recoja de la casa 
número 21 de la calle Norte, donde 
se encuentran depositados, abonando 
antes el gasto que hayan causado; en 
la inteligencia que transcurridos se
senta días de esta publicación, se pro
cederá por esta Alcaldía á su venta 
en pública subasta, y deducidos los 
gastos hechos, ingresará su importe 
en la Sociedad general de ganaderos 
det Keino.

Nueva Carteya 8 de Julio de 1900. 
—El Alcalde, Manuel Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1803
Con arreglo á la base 1.* del ar

tículo 3." de la Ley de Presupuestos 
de 3 de Agosto de 1897, y párrafo se
gundo del art. 239 del vigente Regla
mento de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, esta Delegación de Hacienda 
abre concurso, durante los días que 
comprende la segunda quincena del 
presente mes, para el arriendo direc
to de los derechos de las especies ta
rifadas correspondientes ai Tesoro y 
sus recargos legalraente establecidos, 
de los pueblos que se detallan en la 
relación que publica la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, j’ 
cuyo arriendo no podrá contratarse 
por menos de un año ni por más do 
cinco, según las disposiciones que ri- 
jen sobre la materia.

Todos los días laborables del ex
presado periodo pueden presentarse 
proposiciones cubriendo ó mejorando 
el tipo del concurso señalado á cada 
pueblo, próvia consignación en la Su
cursal de la Caja general de depósitos 
del provisional del 5 por iüO del tipo 
de subasta, por derechos y recargos, 
ante la Junta, que se hallará consti
tuida en el despacho del señor Admi
nistrador de Hacienda, desde las doce 
á la una de la tarde, durante cuyo 
tiempo recibirá y publicará las pro
posiciones que en pliego abierto pre
senten los licitadores, levantándose 
cada día el acta correspondiente.

El día cinco de Agosto próximo se 
celebrará sesión, dando lectura de las 
Últimas proposiciones y se admitirán 
á todas las presentadas pujas á la lla
na, desde la una á las tres de la tar
de, en cuya hora quedará terminado 
el concur.so.

En los cinco días que median desde 
el seis al diez de Agosto ya dicho, la 
Junta examinará detenidamente to
das las proposiciones; hará las adju
dicaciones provisionales á los mejores 
postores, y formulará en este sentido 
y por cada pueblo la oportuna pro
puesta á esta Delegación, que resol
verá en definitiva.

Los rematantes vendrán obligados 
á ingresar mensualmente en las arcas 
del Tesoro el cupo del mismo, con las 
mejoras obtenidas en la subasta, en
tregando en la Depositaría del Ayun
tamiento el recargo que á este corres
ponda.

En Ias poblaciones de 12.000 ó más 
habitantes, el arrendatario ingresará 
directamente en la Caja provincial 
del Tesoro el cupo del mismo, reali
zando las entregas por mensualidades 
anticipadas, dentro de los diez prime- 
ro.s días de cada mes, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 224 del 
Reglamento del ramo, ingresando así 
mismo el importe de las mejoras ob
tenidas en la subasta y entregando al 
Ayuntamiento sus recargos munici
pales, y si en la época reglamentaria 
los Ayuntamientos y asociados de los 
pueblos respectivos subieran ó baja
ran el tanto por ciento para recargos, 
en este caso subirán ó bajarán las uni
dades de adeudo en la parte relativa 
á los recargos municipales, quedando 
inalterables las que competen al Te
soro,

El arrendatario no podrá tornar po
sesión del contrato sin que preste fian
za en cantidad que represente A me
tálico, la cuarta parte del importe de 
los derechos y recargos, cuya fianza 
tendrá que depositaría dentro del tér
mino de veinte días, desde que se le 
notifique la adjudicación del remate 
á su favor, quedando en otro caso le
galmente rescindido el contrato, y 
adjudicándose á la Hacienda el depó
sito que tenga constituido, en com
pensación de los perjuicios que la res
cisión ocasione A esta.

El contrato y la fianza han de ele
varse á escritura pública, cuyos gas
tos y todos los demás que ocasione la 
subasta, asi como el reintegro del ex
pediente, .serán de cuenta del rema
tante.

El arrendatario quedará subrogado 
en los derechos y acciones de la Ha
cienda, respecto al impuesto de con
sumos del respectivo término muni
cipal.

En la cobranza de los derechos ten
drá que ajustarse extríctamente á las 
tarifas oficiales, con arreglo A la base 
de población que corresponda aplicar, 
asi como á las disposiciones legales y 
á los preceptos del Reglamento vi
gente.

Viene obligado A facilitar mensual- 
mente á la Administración do Hacien
da un estado de las unidades de cada 
especie gravada,s, con expresión de 
los derechos y recargos que haya per
cibido por el consumo de aquellas en 
el término municipal durante el mis
mo período, obligándose también á 
presentar los libros y registros que 
lleve, siempre que los reclame dicha 
oficina durante el arriendo y tres me
ses después.

Si se alterasen en alza ó baja los 
derechos de tarifa, so suprimiesen los 
de alguna especie ó se aumentase al
guna otra, no comprendida en aque
lla, se aumentará ó disnnnuirá pro
porcional mente el precio del arrien
do, sin rescindirse este.

Las cuestiones reglamentarías en
tro el arriendo y los contribuyentes 
serán dirimidas por los Alcaldes res
pectivos, con arreglo al procedimien
to administrativo.

El arrendatario queda obligado á 
satisfacer la contribución industrial 
que las disposiciones vigentes seña

lan á los contratistas de servicios pú
blicos.

La Administración prestará auxilio 
eficaz al arrendatario en cuanto recla
me y proceda.

El adeudo de las especies en el ex
trarradio se verificará en consonan
cia con lo que dispone el capitulo 5." 
del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898.

En caso de cesión del arrienúo ten
drá efecto esta con solemnidades es
tablecidas y prévía conformidad de la 
Hacienda.

No serán admitidos como licitado
res ni fiadores de estos;

1 .” Los individuos del Ayunta- 
raientoque estén ó deban estaren ejer
cicio durante el período del arriendo, 
y los empleados de Ias Corporaciones 
municipales.

2 .’ Los Jueces y Fiscales munici
pales ni los suplentes de unos y de 
otros,

3 .® Los deudores á la Hacienda ó 
al Municipio.

4 .® Los condenados por sentencia 
firme A pena, que lleve consigo inter
dicto civil.

Ó,” Los menores de edad.
fi.® Los declarados en quiebra que 

no estén rehabilitados.
7 ." Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de .su 
pabellón.

Las proposiciones se presentarán 
en papel de la clase duodécima, con 
sujeción al siguiente

MODELO

D. N. N., vecino de...,, según 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las cláusulas 
que contiene la convocatoria de la De
legación de Hacienda de esta provin
cia, para el arriendo do los derechos 
de consumos y de los recargos corres
pondientes al. Aynutamiento do..,., 
se obliga, aceptando dichas cláusulas, 
A realizar este servicio dui'ante el año 
económico de (1901 ó años económi
cos de 1901 al 2, 3, 4 ó 5), por la su
ma de.... pesetas en cada uno de di
chos ejercicios, (consignando por letra 
la cifra que ofrezca.)

Fecha y firma del proponente.

En el último día de la docena pri
mera del mes de Agosto, y una vez 
adjudicado provisionalmente el rema
te, se devolverán á tos licitadores los 
resguardos de los depósitos provisio
nales, para que puedan retirarlos, con 
excepción del que corresponda al re
matante, que se reservará hasta que 
constituya la fianza correspondiente.

El rematante tomará posesión del 
arriendo el l.” de Enero del año de 
1901.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen in- 
tere.sarse en el concurso.

Córdoba 9 de Julio de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
Núm. 1803

KELACION de los Ayuntaraientoa de esta provincia que .se hallan comprendidos en el art. 238 del vigente reglamento de conautnos, á quienes con arreglo 
á la base 1.“ del art. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 1897, se sacan à concurso público el arriendo de la recaudación de los derechos del impuesto y
sus recargos establecidos:

AYUNTAMIENTO.?

Cepo que tiene 
señalado.

Pesetas.

10 per 100 
sobre dichos

capes.

Peaetaa.

TOTAL

Pesetas.

Tante per 100 
recargo 

nitmicipaî.

Peseta <,

MEDIDAS ADOPTADAS PARA HACER 

EPECTIVO EL IMPUESTO

Productos del 
último 

arriendo pata 
el Tesoro.

Pesetas.

OBSERVACIONES

A H íi mti7 2 292 95 25 222 45 100 Administración municipal........ . 25 222 45
Acuilar...................... 68.458 60 6 845 85 75.304 35 100 Idem................................................... .

15 032 05 100 Idem,,................................ ..
IA «9^ l 53 16 .307 78 100 Reparto.............. .................................

a1 o 1A 4 *7 t^.T* 37 470 3 747 41 217 100 Administración municipal................ 24.980
3 04.7 304 70 3 361 70 100 Reparto................................................ C. G. 1.360'76 pesetas.

10t> 904 10.290 40 113.194 40 100 Administración municipal................
l'Ail P\iií>^r 1 951 38 21 465 100 Reparto.............. .........................................

Cariota................. .. 22.093 60 2.209 35 24.302 85 IGO Administración municipal y reparto A. E. 4.855'60
8 628 60 94 914 60 100 Administración muuícÍDUl. ► 67 524

li?npinali TÍí^aIac 983 07 10 81.3 82 100 Idem.....................................................
2 971 80 32 689 oO 100 Idem .......................................... ..
2 908 30 31 991 100 Tdern........................ .. ..................................fdlJnil 15 UJ-Lv¿I < « ■ • t »

91 85 1 010 35 100PUdItU lU J1 Vil MI * ■ ♦

Guadal cáaar.............. 2 572 75 257 27 2.830 02 100 Administración municipal,............ A. E, 226'98
71 025 7 102 50 78 157 70riiuvjus» tivi 1^utiue.. 

T .nron n 201 683 76 20.168 38 221,742 13 100 Idem
T 11 n 1 » A 1 851 866 77 100Aj Uk{U15* * * ■ * * * i « * ■ * « 4
Montalbán.................. 11 874 75 1.187 48 13 962 23 100 Administración municipal................
Montemayor.............. 11.628 1.162 80 12,790 SO 100 Reparto............................... ............... C. G, 5.145*27.—A. E. 124'60

119 42« 11 942 GS 131 369 43 100 Idem....................................................
AfAni’iirA iiA 4 896 25 489 63 5 385 88 100 Idem..................................................... A V. L. 428'68
Pfl.lmn. Pin 40 698 4.069 fit. 44 767 80 JOO .administración municipal................
PAr/aHT a n PA 6 365 80 69 913 8t) 100 Ronarín A V. L. 43.708'78

79 387 7 938 70 87 325 70 100 Idem.....................................................
Puente Genil.............. 91.406 9.140 60 100-.546 60 100 Administración municipal y reparto 60.937 33
"RnrpHlfl............................ 34 083 3.408 SO 37 -191 30 100 administración municipal
Bute.......................... . 66 653 5.556 30 01.108 30 100 Arlmiin$ttrnRtán municínitl v renarto C. G, 5.267‘5G.-V. L. 18.746'23
Iznájar...................... 27,520 2,752 30 272 100 Reparto................................................
Zuheros...................... 9,231 25 933 16 10.264 76 100 Administración municipal............... 9 561

Nota.—Las cantidades al lado do las letras C. 0., en la casilla de observaciones, indican la parte del Tesoro actualmente concertada con lo.s gremios; 
las que siguen V. L. los arriendos á venta libre, y las que siguen á la letra E. arriendos á la exclusiva.

Córdoba 9 de Julio do 1900.— El Administrador de Hacienda, José Sanabria,

ESES!

JUZGADOS

CABRA
Nim. 1793

Don José Soler y Doroni, Jaez de instruc
ción de este partido.
Por virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza á Francisco Prieto 
Blancas, vecino de Lucena y habitan
te en la calle Juan de Teba, número 
nueve, contra el cual instruyo suma
rio por consecuencia de denuncia he
cha á este Juzgado por don Ramón 
Arjona Amaro, de esta vecindad, por 
el hecho de baberae llevado y vendido 
sin conocimiento del denunciante un 
carro con una muía, un mulo y un bu
rro con sus correspondientes arreos, 
propios del don Ramón Arjona, para 
que dentro del término de diez dias, á . 
contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado por tener 
decretado el procesamiento y prisión 
del mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades é individuos 
de la policía judicial, que procedan á 
la busca y captura de expresado in
dividuo y á la ocupación de dicho ca-

rro y caballerías, poniéndolos, caso 
de ser habidos á disposición do este 
Juzgado; y se apercibe á dicho proce- 
.sado que de no comparecer será de
clarado rebelde y le pararán los de
más perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Cabra á seis de Julio de 
mil novecientos.—José Soler.—El ac
tuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

POZOBLANCO
Nám. 1796

Don Fabián Buiz Briceño, Jaez de ínstmo- 
cióu de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al rematado José Artero Carri
que, de treinta y nueve años, natural 
y vecino de Mojacar, casado con Ma
ría Saez González, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, á fln de que cumpla la pena 
de dos meses y un dia de arresto ma
yor, descontada la mitad del tiempo 
de prisión sufrida, qué le ha sido im
puesta por la ilustrísima Audiencia 
provincial de Córdóba^ en causa por 
lesiones á Miguel Gómeí Madueño; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

’Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la captura de dicho pe
nado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con las debidas seguridades, 
haciéndose constar el día en que que
de privado de libertad.

Dada en Pozoblanco á siete de Julio 
de mil novecientos.—Fabián Ruiz.— 
P. S. M., Julio Pellitero.

T '^.M"" ......... _ . -—

Kotls 33 Fledai del Sr. 8bj¡J3
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Habiéndoso extraviado los resguar
dos de alhajas de este Monte de Pie
dad, números 8.501 y 8.696, se anun
cia al público por término de treinta 
días, trascurridos los cuales sin que 
nadie los presente, ni tampoco deduz
can reclamación alguna, so expedi
rán los duplicados.

Córdoba 12 de Julio de 1900.—El 
Contador, Rafael do Torres,

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
Listas de embarque 

con arreglo al último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PADRON
de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS
COU los nuevos impuestos y re
cargos.

hnpreata del DI AHIO DE COBDOBA

Ministerio de Cultura 2024


